LEY Nº 10.285

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a transferir en forma gratuita y en carácter de restitución a la Municipalidad de Viale el inmueble Matrícula Nº 150.295, ubicado en la provincia de Entre Ríos, departamento Paraná, distrito Quebracho, ciudad de Viale, Planta Urbana, Manzana Nº 34, identificado con el Plano Nº 20.370 al que le corresponde la Partida Provincial Nº 140.280.

ARTÍCULO 2°.- Facultar a la Escribanía Mayor de Gobierno a otorgar la correspondiente escritura traslativa de dominio.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de diciembre de 2013.
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